
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  

SHCP / Octava Resolución de Modificaciones a la RMF 
para 2022 y sus anexos 1, 1-A, 11, 14 y 15 

 
 

 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dio a conocer el día de 
hoy (13 de octubre de 2022) en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022 y sus anexos 1, 1-A, 11, 14 y 15, que 
contempla: 
 

1. Reintegros. 
2. Cambio de domicilio fiscal. 
3. Presentación de avisos en el RFC. 
4. Porcentaje de reducción de multas conforme al artículo 74 del 

CFF, determinadas con motivo del ejercicio de facultades de 
comprobación. 

5. Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida 
y de extracción de hidrocarburos. 

6. Presentación del certificado de la correcta operación y 
funcionamiento de los programas informáticos hasta el 31 de 
diciembre de 2022, para contribuyentes obligados a llevar 
controles volumétricos. 
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